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MINISTERIO DE AGRICULTURA I

ORDEN de 7 de octubre de 1971 por laq-u:e $e aprue
baelPlan de Come,rv:ación de Sf,U!f,os de la.zona
d. Las Cá8a8,del,Utmíno municipal de Soria.

Ilmo. Sr.: A instancia clelPresiden~de la Hermandad Sin~
dical Agrícola y Ganadera-de Sorta. ,en repre500tación,:de,tod,os
los agricultores. de 1& ,ZOI¡&', l.ae: -Casas. del .ténnino _'lJlun~pal
de Soria,. se'ha'incoado,exDéd1enteen~;,q\JEl.se haJQ.Stiticad0
conlos correspóndientesinf0X'Ine8téc::l1icps qilQ eh 1& rnismacon
curren drcunstanciasq~c~ja:nl""~ólldeo!l~,'plan
taciOlles ''7 laboresneceSBrfaa;'~" 1acQ~se:tvaclón;del ,meto

~~~~osfi~se~el:r~~rc~~órvJ~:u~t;o,:e~
Ley de 20 d~ Julio de 1955. CílIe;~Il~ trtun~taclo con l.$Sfon,nsll
dadeS leplea. Las obras inclUÍdI¡$en: tJl Pbin'Cuntplen lQ disJ,lUes
toen los artfculotj 2.°1' 3. lJ delDe<rito del2' de juliO de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha terildo a, bien di.$poner:

Pr1merO.--Qúeda aprobado elP)an deC<>Jl.SetVa(:i6n del Suelo
Agrícola deJa citada ',zona.~u~aext&~iónde90l-53~86hec
táreas, de las que q~B;feQtada.a,_,.hectáreas.

Segundo.__ElpresupueEltoes~ 2.,(61;2SIOpe¡¡eta8, de las que
1.883.438 pelletaS.' serán sU~VQDCi0p.aciEUJ'y··l&sres1lantes177.852
pesetas setán. a cargo de ·los .• propietarios.

Tercero.-5e autoriza ala DirecctÓD qMera1 de Colonización
y OrdenaclónRliraJ l)IU'sdietar'lasdispoBiCÍOlles n.ef:::esarias .pare
la reaUZ8ci6n ymantenim1eDtode;las obJ!asy 'tra.bájosJncluidos
en el referido'Plan de eonsel'91tCión. de ~elos,así oomo pá,ra
ad,aptarlo 8Il.rnt eJecución·' a '.. 1aB' caraCteJ;"Ís~ca,s •del terreno y
a ]a explotación de.' las:1tncaBat'ectadaa. ·fiillr: el: P.lazo yrittno
de realizaci6n@las·obrasJ..pa.n¡.efectuarlasporSíy.por
cuenta de los propie~ri08en ·.caso~.q~e éStos no las realicen.

Lo que comunico aY. 'l.. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosa:iios.
Madrid, 7 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. D!rector general de Colonización y Ordenación Rural.

res~V.,ulentede.etboxiquinol$ÍD&.alsesenta. y seIs por ciento
en. peSQ. fVOXlLsesenta ., .seis por .ciento) y de para-terciario
butil-fenoL

A efectos cO,nt&bles, se establece que:

PQr cada cienkilQgraInos de ethoxiquinoleína, al sesenta y
seis por ciento (VOXfLsesenta y seís"por ciento) exportados,
podr~,Unport.anle.con. franquicia arancelaria cuarenta y siete
kílog'J:1l.1nO$ de p-fenett,cliJ:Ui-. r

Por'atdacielí Jd;l-og:n't;mosde pára,~~ciario-butil-fenQs exporta
dos, ..ppdrán··imponarse con franquicia aranceJariacincuenta' y
un kil,ognunos de Inono-iso~Utileno.

Se ,con.sjd,ef1l: quee;n ninguno de los dos casos existen subpnr
dUCtos8l*Qvechableso'

- Los béneficios del régimen de reposición deducidos de la anl
pliac1~; ,q11e &IlotB sec9ncede-Vi~nen atribuidos también con
efect~.r:e:t.mact1'vosa lr,s éXportacloI)eSque hayan efectuado desde
el diecilí_ve:de4icm;tmbrede' mil novecientos setenta hasta la
fecha 'dé lá presente concesión,sl ,reúnen los requisitos de la
nonnaduodéCima do& punto aJdB<lasconíenidas- en la Orden
ministerial de la Pre$iden-eiá del Go-blerno de quince ~de marzo
de mil D,QV8Cien«J$.sesentaytre8.. Las importaciones a que den
luga,r"talesexpot.taciones deberán. solicitarse .dentro del plazo
de, Uil',dO, a contar dé: la aludiqalech& de concesión.

Se- ',mantienen en .toda -a.u integrid;adJos restantesextrem08
del ~w mil Sétentay seislJ:l)ilrtovecientos seSenta ysei8,
de. treintf\-. "! uno demarz;o~ y ampliaciones porterlores que ahora
se mOdi·fica..

Así: lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de octubre de mil nowecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 259211971, de 21 de octubre, por el que
S6 cOnc8dB a, la firma .JQ.dustrias Monforte. S. A ....
eL rég~ derep08icwn- con franquicia arancela
ria .¡J4mia importactón de pieles de cordero peludo
dc¡,Abis-Jrija,tenn'nada#después de su curtjción, de
curtieron vegetal. ~T.sxportaciones previamente
reaUzacias 0.. guantes para la pTácticadel golf.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRBTO 2591/1971, de 21 de octubre, por el que
88 ampliasl régimen de Tepostctón con fmnquicia
amncelariQ concedido á cCerasy Duolventes•. So,.
c1edod Anónt~ (CEDISAJ. por Decreto 1C11811966,
de 31 de morz.o. 911el senttdode·Lncluir en ~l nue~
vos productos de importacwn y de exportación. .

La finna ..Ceras y Disolventes, Sociedad Anónima,. {CEDISA1.
concesionaria del régimen de reposicióncOli franquicia' arancela
ria, por Decreto mil setenta y seis/mil novecientos sesenta y
seis, de treinta. y utLo de marzo (cBóletíti Oficial dél Estado..
de veintiséis de abriD. ya.nw-nac~o~esposteriotes,PMala in1por
tac~ón de dilerentes materias primas por export&ciones 'pt13'via.
mente realizadas: de distintos.productos orgá,tL;C08, solicita. la
inclusión en dicho régimen ··ckt 1iloS ·importaCiones de p~feneti(;lina
y de mono-isobutileno, por exporta9iou6sdf3 etho:xJquinoleina. .al
sesenta. y $6fs por dento en peso (V0X'í'L sesenta y seis por
cientol, y de para-terclar1o-blltil~fe~o],respectivamente.

La operación 'solicitada. .satiSface .los . flnes:propuestos en la
Ley reguladora del régimen 'dereposici6n con fra-nqui-eia. a;ran-cela
ria de· veintu:uatro' dedic~brede:.milnovecientolj se~nta y
dt;)s y las normas provisionales dictadas para su apUcaeió'll de
quince de mat'Zode mil novecientos SBfWjnta..y tres. y seban
cumplido. Jos requisitos queae· e$táblecen en ambas· disposiciones.

En BU Virtud, a propuesta del Ministro deComerc1o y .Pre-via
deliberación del Consejó·de, Min~o&~nsu rennión del diaocho
de octubre de mil noveclentossetenta. y uno,

DISPONGO,

.A!Üculo úl1ic~.-Se amplía el régImen de reposición con tran..:
qUlCU~ arancE!lan8. concedido a. -Ceras y Disolventes, Sociedad
An6nun~ (CEDISAl, con domicilio' en Gran .• Vial, veinticinco,
Montmelo (Barcelona) ,por Decreto.mil setenta y~eis/mi-ll)()v&
cientos sesenta y seis. de ,treinta,y .l~nod~marzo.(..Boletút0f~
del Estado", de veintiséis deahriD, y ampliaoiones po$leriores,:
e!1 el Séntido dequ,edar. incluidas en dioho régimen lasúnporta.
Clones de p-fenetfdma y de mono-isobutileDO, .per exportaciones

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Aran<;ij;láriad vf,3'inticuatrQ de diciembre de mil novecientos se
sentar dos:dis-pOne'que.~nobjetode fomentar las exportado
nes,PJ1~e'autorizarse a laspers()l1El4' natural$ o. jurídicas que
se P1'9J)OUga,n e:x.portar ~rod\letos tninsfonnados, la importación
conftazlqlÚcia an:mcel4rta- d~ ~terias primas semielaboradas
o~ te-tprinadas de la misma. :~pe<:ie'y similares caracterís
ticas que· las utilizadas en la fabricación del producto realmente
exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la menciomtda Ley, la firma
..Industrias Momorte, Sociedad Anónitna", ha solicitado el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
depifftes de corde.ro· peludo de Abisinia. terminadas después
de Su'curtición, de Clirtición vegetal, por exportaciones previa
menter~Uzada:sde. guantes para la práctica del golf.

Laopéración solicitada·satisface·lOs fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince- de marzo de.mil novecientos ~esenta y tres, y se han
cumplido loS requisitos ql:'} se establecérl en ambas disposiciones.

En SU virtud; a propuesta del Ministrt¡) de Comercio y previa
deliberación-del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de octubre de mil novecientos setenta. y uno.

DISPONGO,

Artículo primer~.-Se concede a la. fUma ..Industrias. Monfor
te, Sociedad Anónima.. , con domicilio en Jorge Juan, cincuenta
y 8e1$.. l',{onf'orte del Cid. (Alicante). el régimen de repoaición
para l:t import~i6nco-nfranquicia arancelaria de pieles de corde·
ro peltMio de. Abisinia. ternnnad.$S después da su curtición, de
curtici~nveget.al<partidaarance1at"ia- cuarenta y uno punto cero
tres BJ',&tnpleadas:en lafabricac1ól1. de guantes para la prácti
ca. del :deporte degolt,fabrica;dos S(jlo para la mano izquierda
(partidaarancelárla: cuarenta y dos punto cero tres Cpunto
dos) •. previamente exportados.

Art!culoBe'gundo.~Aefectos contables se establece que:
Por~ cien kitogram,os de guantes exportados podrán ixnpor

tarseci-et1to seis'~l~os con quinientos veinte gramos de
piel de'cortleJ:o peludo'de Abisbua.

Se~si,deran:~a.l. en conc~pto de subproductos, el seis
coma ci~to·veIntid6s por .dento de la.. mercancía importada,
que adeudará. dada su naturale2a de recortes y retales, por
la partida cuarenta y uno punto cero nueve.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y'de impor
taciólique se pretendan repllzar al amparo de esta concesión
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y ajustándose a sus términos, seránsoUleti¡Jasa,Jlls Dí(éCciones
Generales competentes del Ministenode<Comercio; a los' éfectos
que a las mismas correspondan.

Artículo' cuarto.~La expottació~l;precederá:a.la',importación,
debiendo hacerse constar de maneraexpre.saen tqda)a docu~
mentación necesaria para el despacho~queels()liCÍta_l'lte:s~ acoge
al régimen de reposición otorgado .porelpI'eS,enteDecreto,

Los paIses de destino de ,las _exp{}r~ciones .. seri.m aquellos
cuy& moneda de pago sea convertiQle, pudifjfldola :f)irección
General de Exportación.cuando'.loestil11e ()por~ung, _H"tl_~orIzar

exportaciones a los demas paísesvaledenls paraoQtener: la reposi
ción con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puerl<)s. ZOPliS o depósitos fran~
cos nacionales también se beneficiarán del régimen ,qereposición
en análogas coildiciones que las deStinadasa~extrf,l.nJer:o,:.

Artículo quinto,-Las importaci(j'nésdeberá~sersoUcitapas
dentro del plazo de un año, a partir de la tech,adelas exporta
ciones respectivas.

Los países de origen de la mercancíáa importar c()nfranqui~
cia arancelaria serán todos aquellos conJosqueEspaüa mantiime
reladones comerciales normales.

Para obtener lalicenda de importaciÓn cO,n, fránquic,:ia. los
beneficiarios deberán justificar, •median,te ,la, "por~ullacertinca~
ción, que se han exportado las mercanciag; ,ct)rl'esponaíentes a
la reposición pedida.

En todo taso, ,en las solicitudes deImpor~jóndeberancohstar
la fecha del presente Decreto" quealltoriza .eI:r"égimen d~;reposi~

cíón, y la da la Orden del Ministerio de Hacienda por 'la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades, dé. mercancías a':.importar.confl-anquicia a
que del: derecho las exportaciones realizadasp()drán ,s,er~l1mula
das en todo o en parte. sin más limitación queetcumplimiento
del pinzo para solicitar as.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un periodo de
cinco aúos, contados partir de la 'fecha de sU: publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado~.

No obstante. las exportaciones ,:U6 hayan efectuado desde
el diez de septiembre de, mil nove,cie~i.tos s~tenta h~stala aludida
fecha darán también,derecho -atePosici6n"si~.Il1PI'e,'ql1ereunan
los requisltos previstos' en la non~ftdupdéc:i1Tl:Kclos_puntoal de
las contenidas en la Orden minis,terialtie qujnqedemarzoóé
mil novecientos sesent.aytres ("Bole.tinOficiaLp~¡'Estado'"di:)l
dieciséis). Para estas exportaci9nes,el,pla:i:0de'u.n año para
solicitar la import..'lcíón comenzará'a~onta~de,sde'la··fecha
de publicación da este Declero: en el .-BoletínOficialdel Es..
tado.. ,

Artículo séptimo,-:-Laconcesióil:caducárá clamado aJ.¡tomático
si en el término de dos años. contad9s a partir'(}f:¡supubltci:lción
en el .-Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiere rea).izadp ningu:na
exportación al amparo de la misma;

Articulo octavo.-La Dirección .• ·Ceneral.dt3i AduarIas'v dentro;
de su competencia, adoptará las.Inedidasq1ieconside~oportunas
respecto a la correcta aplicación del.· régimen de ·reposición. que
se concede,

Artículo ·noveno.-La Dirección Ceneral .. de .Exportacióll.podrá
dictarlas normas que estime adecuadas para el mejordesenvol~
viroiento de la presente concesión.

ArtículodécirrW .•-POT.él M'inister'ic·.de'Comercio, y a instancia
del 'partic~lar"podrán.dicta~lo1iext~rnos no esenciales de
la concesión, en fecha y,moctos que se juzgUenece3arios.

Asi Jo:dispon~o poreI presentA;! Decreto,:,lado en Madl'id a
veintiuno de úctubrede mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro deCoJ1'it'r(:Íó,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECR-lETO 2593IJP71,'de, -21 de octubre, por el que
se. conc-edea.lafirma ..Hispa,nóFerritas, s: A .•, el
rfR urlend~JtdnJist611teJ1W<lraJpara.la importad6n
de hierr0i:?npol:V,o)1'Conl,PQSiciones de6xidos me~
táliws'en'polvp. patCi>la:·fabricación de diversos
tipos ·de ferritas co.n.:des.ttn'oa la exportación.

!.a firma ..Hispl:l110.,:F~rritas •. S .. ·.t\.• ~ .. ttene. solicitado que se
le autorice el rég,illlendEl:adrrtig;ión temporal para la impor
tadónde .. hierro. eU.l?9IV9.ycomposicíoneB .de óxidos metálicos
en polvo. para la fai:?ricadónde di versos tipos de ferritas
con de!;itino a la.,exportaoiQn.

En la tramitaCión dele:x:I>édiente~.hancumplidolos requi~
sitos establecidos por lal.ef de' -Admisiones Temporales (texto
refundida aprobado' por Dec:reto dos ll1il séisciéntos sesenta y
cinco/mH,'novecient()s s~sénta.y nueye,de veintidnco de oc~

tubre) y elReglam,entoPllra.su ap1Ícación {Decreto mil ciento
cum'anta y.seis/mil, n,ovecientos,getenta.; de dieciséis de abriD.

La operacjónseestimaconv~rl:ienté,ya que significa un
beneficio en divisa.s y.unvalor añadido que queda a favor de
laecol1om~a nacional.

En suv.irtu¡j, a<propuesta d.el Ministt'o de Comercio y pre
via deliberación del Consejo d~ Mnistros en su reunión del
día ocho de octUbre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.--'-Se concede a la firma .-Hispano Ferritas,
Sociedad ..!\hóhima.. ,· con. domieilioen ~adrid, avenida de Amé
rica, sin Ilúmero {edifído ,PhUipsl'el ,régimen de admisión
temporalpl+rala iJ11Portac:iÓ:~.de. compoSiciones de óxidos me4

tálicos .en . polvo .1partida arap.celaria.:' treinta y ocho punto
diecinueve~Kly hierro Puro en polvo . (particia arancelariase4

tenta Y' ttespuntocero cinco~A), a utilizar .en la elaboración
de diversos· tipos deferrit~s(pa,rtida.arancelaria ochenta y
cinco punto cero uno-E));con destino a la exportación; enten4

.diéndo-sequeelproducto exportado hade contener las mismas
materias importadas para· su producción.

Materiales a importar:

A. Sesquióxido de hierro, óxido de. zinc, óxido manganoso,
bióxido de •. ~ganeso,sesquió.xido . de mllnganeso. óxidos de
niqüe-l. d'1.cobalto'r cuproso, así (.:°1110 carhonato de manga~
neso. mezclados con arreglo a lQsporcentajes que a conti 4

nuación so· citan:

..._=====

52.
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50.
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50,5
se,S
50.5
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52.5
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80,-
21,4
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B. Polvos de hierro {ciento por ciento) de diferenteS (;ali
dades, según las siguientes referencias:

"'-~='--==..=--~.. -

. Rofe!encll'l.

2302
2306

2304
2307

Produetas- tel'minadosexpórtables:

Uno.~A base de óxidQSmetáIicos.

__ Ventanas"Baby~ con cuatro distintas composiciones {200B •
:Wll,2a13 y 20QH Y tles0'tu,itario,promedio, 0,18 gramos,

~ Ventanas ~Lilipuh.'con.·cinco,diSti-:qtascomposiciones {200B,
20n 201::1; 2091'Y203.ql.y-pes.o unitario:, pron)edfo. 1,90 gramos.

- Barras 'y tuhosextru:Ídos' c0l:inueve composiciones (200B,
2009, ZOfO•. 2011,.201?, .2042:~013,2014'Y 2035) Y peso unita~
rio.promedio, de 1,20 'gramos.


